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07/07/11 El sistema electoral mixto

Por Francesc de Carreras, catedrático de Derecho Constitucional de la UAB (LA

VANGUARDIA, 07/07/11):

Está en el ambiente que la percepción  generalizada respecto de  nuestra clase política se

mantiene bajo mínimos, hasta tal punto que,  según los sondeos, es considerada el segundo

problema nacional. La  convicción creciente, cierta o no, de que los políticos están 

distanciados de los ciudadanos, constituyen una oligarquía con intereses  propios distintos a

los generales y se dotan de inaceptables  privilegios, sigilosamente se va instalando entre

nosotros. La simpatía  que han sentido por los indignados (con los políticos) personas de un 

amplio espectro ideológico, contribuye a confirmarlo.

Y cuando  decimos "políticos", no nos referimos sólo a individuos sino también,  aun con

mayor motivo, a los partidos, los auténticos sujetos de la vida  política.

Si esta convicción crece hasta hacerse ampliamente  mayoritaria, la democracia entrará en

zona de peligro. Las crisis  económicas prolongadas, con los costes sociales consiguientes,

son  siempre un buen caldo de cultivo para todo tipo de populismos simplistas  que suelen

desembocar en salidas autoritarias. Por tanto, es necesario  regenerar la democracia y una de

las medidas más posibles y urgentes es  la reforma electoral. Si esta reforma pretende ser

eficaz en esta labor  regeneradora debe aprovecharse para reformar los partidos políticos. 

Para comprender este alcance, apuntemos algunas características de los  dos sistemas

electorales clásicos, el mayoritario y el proporcional.

En  el sistema mayoritario se elige un diputado por distrito y gana el  candidato que ha

obtenido más votos. Se trata, sin duda, de un sistema  sencillo y claro, así es en Gran Bretaña

y EE. UU. El sistema  proporcional, más complejo, exige distritos amplios y se vota a listas 

de candidatos presentadas por los respectivos partidos. Mediante la  aplicación de una

fórmula matemática los votos obtenidos se convierten  en escaños según criterios de

proporcionalidad. Es la fórmula  predominante en Europa, también la española en el

Congreso y en todas  las comunidades autónomas. Ambos sistemas tienen ventajas e 

inconvenientes.

El mayoritario permite una mayor proximidad  entre electores y elegidos y, por tanto, un

mayor conocimiento y control  sobre el parlamentario, así como una más exigente rendición

de cuentas  al final de la legislatura. Sin embargo, tiene como desventaja fomentar  que los

diputados defiendan intereses puramente localistas y que se  tienda al bipartidismo dejando

marginadas las opciones políticas  minoritarias.

La fórmula proporcional, en cambio, permite que el  resultado en escaños refleje mejor el

pluralismo político: las minorías  pueden obtener más fácilmente representación y se frena el



 abstencionismo de quien no se identifica con los grandes partidos. Sin  embargo, también

presenta inconvenientes: primero, al votar a una lista  se despersonalizan las elecciones, sólo

se conoce al primero de la  lista; segundo, y más importante, se otorga un gran poder a las 

direcciones de los partidos que son quienes confeccionan las listas de  candidatos, de tal

manera que, de hecho, a excepción del líder, en lugar  de votar a candidatos se vota a una

lista de perfectos desconocidos  cuyo mayor mérito ha sido y seguirá siendo callar y

obedecer.
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Intentar  corregir esta situación introduciendo en el actual sistema proporcional  las listas

desbloqueadas o abiertas no creo que sea un remedio  suficiente si lo que se pretende es

reformar los partidos y prestigiar  la política. A mi modo de ver, la mejor solución consiste

en encontrar  un tercer modelo que combine las ventajas de los dos sistemas clásicos.  En el

sistema mixto, el sistema alemán, cada elector dispone de dos  votos: uno para elegir por el

sistema proporcional la lista nacional  única propuesta por cada partido; y el otro para elegir

a un candidato  individual en cada pequeño distrito de acuerdo con el sistema  mayoritario.

Así, el ciudadano alemán sostiene una relación cercana con  el diputado elegido

directamente en su distrito mientras la fórmula  proporcional aplicada a la lista nacional

permite un mayor pluralismo en  el resultado final que impide caer en las simplificaciones

del  bipartidismo.

Pero, además, esta fórmula mixta tiene otra  ventaja todavía más interesante: los candidatos

individuales que se  presentan en los distritos cobran personalidad propia ante sus electores 

y se independizan, en cierta manera, de la dirección de los partidos  que en su origen les

designaron. Esta relación de proximidad diputado/  elector, mejora necesariamente la

calidad  del diputado dado que está  más controlado por los ciudadanos y, en su caso, la

reelección no  depende sólo de la voluntad del partido sino también de su propio éxito 

electoral. Los partidos, por decirlo así, se esponjan, se hacen más  porosos y abiertos, dejan

que la sociedad penetre en sus estructuras,  sus diputados están cercanos a un público al que

deben rendir cuentas. A  su vez, la lista nacional permite mantener la columna vertebral de

cada  partido impidiendo que se disgregue.

En Catalunya corren aires  de reforma electoral. No me extrañaría, sin embargo, que dicha

reforma  fuera gatopardiana: cambiarlo todo para que no cambie nada.


